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ACTUALIZA MULTAS EN LA LEY Nº 11.564

     Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente

     Proyecto de ley:

     "Artículo único.- Sustitúyese en el artículo 3º de la ley Nº 11.564, sobre
mataderos clandestinos, la expresión "multa de cinco a cien escudos" por "multa de once a
quince unidades tributarias mensuales".". 

     Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto promúlguese y
llévese a efecto como Ley de la República.

     Santiago, 14 de mayo de 2001.- RICARDO LAGOS ESCOBAR, Presidente de la República.-
José Antonio Gómez Urrutia, Ministro de Justicia.

     Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda atentamente a Ud., Jaime
Arellano Quintana, Subsecretario de Justicia.
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